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ACTA ORDINARIA 2025 N° 024 

 

SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA PROVINCIAL DE NAPO, 

 

VIERNES, 06 DE JUNIO DEL 2025 

 

En la ciudad de Tena, capital de la provincia de Napo, a los seis días del mes de 

junio del dos mil veinticinco, siendo las 10:41, previa convocatoria formulada por el 

señor José Alejandro Toapanta Bastidas – Prefecto de la Provincia de Napo, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 literal c) y 318 del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD, se reúne la 

Cámara Provincial con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Constatación del quórum. 

2. Instalación de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria, del 13 de mayo del 

2025. 

5. Análisis y resolución del memorando N° 1358-2025-DP, del 29 de mayo de 

2025, suscrito por el arquitecto Cristóforo Marcelo Barberán Molina, Director 

de Planificación, mediante el cual solicita a la Cámara Provincial, autorizar la 

priorización de proyectos a postularse en la STCTEA, para la: “Ampliación y 

asfaltado de la vía: desde la comunidad de Pununo, sector San Andrés hasta 

la comunidad de San Miguel de Palmeras, Parroquia Puerto Misahuallí, 

Cantón Tena, Provincia de Napo;  

6. Análisis y resolución del memorando N° 1377-2025-DP, del 02 de junio de 2025, 

suscrito por el arquitecto Cristóforo Marcelo Barberán Molina, Director de 

Planificación, mediante el cual solicita a la Cámara Provincial, autorizar la 

priorización de proyectos a postularse en la STCTEA, para la: “Ampliación y 

asfaltado de la vía Ponceloma, Yana Urku, Machakuy Yaku, Parroquia 

Misahualli, Cantón Tena, Provincia de Napo;  

7. Análisis y resolución del memorando N° 1380-2025-DP, del 02 de junio de 2025, 

suscrito por el arquitecto Cristóforo Marcelo Barberán Molina, Director de 

Planificación, mediante el cual solicita a la Cámara Provincial, autorizar la 

priorización de proyectos a postularse en la STCTEA, para la: “Ampliación y 

asfaltado de la vía Shalcana -Quisacocha- 20 de Enero, Parroquia Puerto 

Napo, Cantón Tena, Provincia de Napo;  

8. Análisis y resolución del memorando Nro. 0325-2025-PS, del 3 de junio de 2025, 

suscrito por el Doctor Víctor Nejer Ibujes, Director de Procuraduría Síndica, 

solicita a la Cámara Provincial, autorizar la suscripción del convenio de 

cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la provincia de Napo y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Cotundo, para la ejecución del proyecto 
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denominado: “Mantenimiento del recinto ferial Víctor Toapanta I Etapa”, por 

un monto de $. 159.998.38 dólares de Estados Unidos de Norte América;  

9. Conocimiento y análisis del memorando Nro. 0682-2025-DF del 02 de junio de 

2025, suscrito por el Tlgo. Marco Lauriano Espinosa, mediante el cual informa 

los traspasos autorizados y ejecutados a partir de marzo al 02 de junio 2025, 

de las diferentes Direcciones del GAD Provincial de Napo, conforme al Art. 

258 del COOTAD para conocimiento de la Cámara Provincial. 

10. Clausura. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

EL SEÑOR JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO: 

señor Secretario, sírvase iniciar con la lectura de la convocatoria. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO: 

señoras y señores Consejeros, previa disposición del señor Prefecto, procedo a dar 

lectura a la convocatoria número veintiocho de sesión ordinaria convocada para 

el día de hoy, viernes seis de junio, en la sala de sesiones de la Prefectura de Napo, 

vamos a proceder con el primer punto del orden del día. 

 

PRIMERO. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

hoy viernes 06 de junio de 2025, tenemos un oficio por parte de la Alcaldía de 

Arosemena Tola. 

 

Con memorando 194-A, del 06 de junio de 2025, suscrito por la Ingeniera Ligia Caiza 

Obando, Alcaldesa del cantón Arosemena Tola, delega a la señorita Andrea 

Ocampo Salinas, Concejala, para que asista en su representación a la Sesión 

Ordinaria Nº 029, de la Cámara Provincial, el viernes 06 de junio de 2025, a las 10:00, 

en la Sala de sesiones de la prefectura de Napo. 

 

Procedo a constatar el quórum señor Prefecto:  

 

N° DIGNIDAD NOMBRES APELLIDOS CARGO ASISTENCIA 

1 TECNÓLOGA ANDREA JALEXI OCAMPO SALINAS DELEGADA DE LA ALCALDESA DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA Presente 

2 CONSEJERA ROSA ELVIRA CERDA TAPUY PRESIDENTA DEL GAD. PARROQUIAL DE MUYUNA Presente 

3 CONSEJERO EDISON TARQUINO CUEVA BOHORQUEZ ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS Presente 

4 CONSEJERO OSCAR HERNÁN DE LA CRUZ CAHUATIJO ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO Presente 

5 CONSEJERA AMADA NORMA GREFA TAPUY ALCALDESA DEL CANTÓN ARCHIDONA Ausente 

6 CONSEJERO WILMER GONZALO MORALES ORDÓÑEZ PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE COSANGA Presente 

7 CONSEJERO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE SANTA ROSA Presente 

8 CONSEJERO JIMMY JAVIER REYES MARIÑO ALCALDE DEL CANTÓN TENA Ausente 

9 VICEPREFECTA NATALIA ROSA TANGUILA GREFA VICEPREFECTA DE NAPO Presente 

10 PREFECTO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS PREFECTO DE NAPO Presente 



 

Pág. 3 
 

Actúa como SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, el Abogado Juan Pablo Ramírez 

Ocaña. 

 

Con la asistencia de los siguientes señores, Directores y Técnicos del GAD Napo:  

 

DIRECTORES: 

  

❖ Arquitecto Cristóforo Marcelo Barberán Molina, Director de Planificación. 

❖ Ingeniero Eduardo Ramiro Cevallos Castillo, Director de Fiscalización. 

❖ Magíster Issac Tiofilo Grefa Grefa, Director de Nacionalidades y Turismo. 

❖ Tecnólogo Marco Lauriano Espinosa Espinosa, Director Financiero. 

❖ Abogado Christian Rolando Guerrero Mangui, Director Administrativo. 

❖ Licenciado William Patricio Estrada Paredes, Director de Comunicación, 

Encargado. 

❖ Abogada Natalia Alexandra Tapuy, Aleinikova, delegada del Doctor Víctor 

Guillerno Nejer Ibújes, Director de Procuraduría Síndica. 

 

SUBDIRECTORES: 

 

❖ Señor Ricardo Galo Grefa Alvarado, Subdirector de Participación Ciudadana. 

❖ Ingeniera Lixet del Rocío Muñoz Bajaña, Subdirectora de Compras Públicas. 

 

ASESORES DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO: 

 

❖ Abogado David Alfredo Crespo Bilmonte, Asesor 1de Prefectura. 

❖ Ingeniero Tito Egidio Merino Quezada, Asesor 2 de Prefectura. 

 

TÉCNICOS GAD PROVINCIAL DE NAPO: 

 

❖ Licenciada Patricia Janeth Calapucha Grefa, Secretaria Sala de Consejeros. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

señor Prefecto, existe quórum reglamentario con ocho asistentes a la sesión 

convocada. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, gracias señor Secretario, sírvase dar lectura al segundo punto del orden el 

día. 

 

SEGUNDO. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.  

  

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, buenos días señores Consejeros, señorita Viceprefecta, dando la cordial 

bienvenida distinguidos miembros de la Cámara Provincial, declaro instalada la 

sesión, siendo las 10:41. 
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EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

señor Prefecto, 10:41 am, declara instalada la presente Sesión. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, gracias señor Secretario, sírvase dar lectura al tercer punto del orden del día. 

 

TERCERO. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL ENCARGADO, 

señor Prefecto, señores Consejeros, procedo con el Orden del día de la Sesión 

Ordinaria del 06 de junio de 2025. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, pongo a consideración de la Cámara Provincial, el Orden del día de la 

Sesión Ordinaria del 06 de junio de 2025. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, ABOGADO OSCAR HERNAN DE LA CRUZ CAHUATIJO, 

ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO, señor Prefecto, señorita Viceprefecta, 

compañeros Consejeros, propongo la aprobación del Orden del día tan cual está 

formulada. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, TECNÓLOGO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE, PRESIDENTE DEL 

GAD PAROQUIAL DE SANTA ROSA, señor Prefecto, apoyo la moción presentada por 

el Abogado Oscar De la Cruz, Alcalde del cantón El Chaco. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, habiendo apoyo a la propuesta presentada, señor Secretario por favor 

sírvase a tomar votación. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL ENCARGADO,  

Señor Prefecto, procedo a tomar votación para la aprobación del orden del día. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

señor Prefecto se aprueba el orden del día por mayoría. 

N° DIGNIDAD NOMBRES APELLIDOS CARGO VOTACION 

1 TECNÓLOGA ANDREA JALEXI OCAMPO SALINAS DELEGADA DE LA ALCALDESA DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA Apoya 

2 CONSEJERA ROSA ELVIRA CERDA TAPUY PRESIDENTA DEL GAD. PARROQUIAL DE MUYUNA Apoya 

3 CONSEJERO EDISON TARQUINO CUEVA BOHORQUEZ ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS Apoya 

4 CONSEJERO OSCAR HERNÁN DE LA CRUZ CAHUATIJO ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO Proponente 

5 CONSEJERA AMADA NORMA GREFA TAPUY ALCALDESA DEL CANTÓN ARCHIDONA Ausente 

6 CONSEJERO WILMER GONZALO MORALES ORDÓÑEZ PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE COSANGA Apoya 

7 CONSEJERO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE SANTA ROSA Apoya 

8 CONSEJERO JIMMY JAVIER REYES MARIÑO ALCALDE DEL CANTÓN TENA Ausente 

9 VICEPREFECTA NATALIA ROSA TANGUILA GREFA VICEPREFECTA DE NAPO Apoya 

10 PREFECTO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS PREFECTO DE NAPO Apoya 
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EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, gracias señor secretario, el siguiente punto del orden del día. 
 

CUARTO. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, DEL 13 DE 

MAYO DEL 2025. 

  

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, señores Miembros de la Cámara Provincial, para que se lectura a las 

resoluciones emitidas del 13 de mayo del 2025, señor Secretario por favor sírvase a 

dar lectura de las resoluciones. 

 

Una vez dada lectura a las resoluciones, pongo en consideración de la Cámara 

Provincial, para su aprobación. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, TECNÓLOGO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE, PRESIDENTE DEL 

GAD PAROQUIAL DE SANTA ROSA, señor Prefecto, propongo la moción para que se 

apruebe las Resoluciones y el Acta de la sesión ordinaria del 13 de mayo de 2025. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, INGENIERO EDISON TARQUINO, CUEVA BOHORQUEZ, 

ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS, señor Prefecto, señorita Viceprefecta, señores 

Consejeros, compañeros todos, saludos cordiales con los presentes, para expresar 

mi apoyo a la moción presentada por el Tecnólogo Rafael Pérez. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, al haber apoyo a la propuesta presenta, señor Secretario por favor sírvase a 

tomar votación. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

señor Prefecto, Señorita Viceprefecta, señores Consejeros vamos a proceder a 

tomar votación para la aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 13 de mayo 

de 2025. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

señor Prefecto la presente Acta es aprobado por mayoría. 

N° DIGNIDAD NOMBRES APELLIDOS CARGO VOTACION 

1 TECNÓLOGA ANDREA JALEXI OCAMPO SALINAS DELEGADA DE LA ALCALDESA DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA Apoya 

2 CONSEJERA ROSA ELVIRA CERDA TAPUY PRESIDENTA DEL GAD. PARROQUIAL DE MUYUNA Apoya 

3 CONSEJERO EDISON TARQUINO CUEVA BOHORQUEZ ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS Apoya 

4 CONSEJERO OSCAR HERNÁN DE LA CRUZ CAHUATIJO ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO Apoya 

5 CONSEJERA AMADA NORMA GREFA TAPUY ALCALDESA DEL CANTÓN ARCHIDONA Ausente 

6 CONSEJERO WILMER GONZALO MORALES ORDÓÑEZ PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE COSANGA Apoya 

7 CONSEJERO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE SANTA ROSA Proponente 

8 CONSEJERO JIMMY JAVIER REYES MARIÑO ALCALDE DEL CANTÓN TENA Ausente 

9 VICEPREFECTA NATALIA ROSA TANGUILA GREFA VICEPREFECTA DE NAPO Apoya 

10 PREFECTO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS PREFECTO DE NAPO Apoya 
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EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, señor Secretario por favor el siguiente punto del orden del día. 

 

QUINTO. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO N° 1358-2025-DP, DEL 29 DE 

MAYO DE 2025, SUSCRITO POR EL ARQUITECTO CRISTÓFORO MARCELO BARBERÁN 

MOLINA, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A LA CÁMARA 

PROVINCIAL, AUTORIZAR LA PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS A POSTULARSE EN LA 

STCTEA, PARA LA: “AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA: DESDE LA COMUNIDAD 

DE PUNUNO, SECTOR SAN ANDRÉS HASTA LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL DE 

PALMERAS, PARROQUIA PUERTO MISAHUALLÍ, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO;  

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, señor Director de Planificación por favor sírvase a explicar el mencionado 

proyecto a la Cámara Provincial. 

 

EL ARQUITECTO CRISTÓFORO MARCELO BARBERAN MOLINA, DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN, Buenos días señor Prefecto, señorita Viceprefecta, señores 

Consejeros, compañeros todos, me corresponde el análisis de la AMPLIACIÓN Y 

ASFALTADO DE LA VÍA: DESDE LA COMUNIDAD DE PUNUNO, SECTOR SAN ANDRÉS 

HASTA LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL DE PALMERAS, PARROQUIA PUERTO 

MISAHUALLÍ, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO, por lo tanto, en este punto del 

orden del día número cinco, se solicita a la Cámara Provincial, se dé la 

autorización para que el GAD Provincial de Napo, como un requisito previo de la 

STCTEA, se pueda postular el proyecto ante  la STCTEA, en caso de que el informe 

sea favorable financiará lo siguiente, así como la contraparte el GAD Provincial 

de Napo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información que ha sido compartida y analizada tal cual se los menciono, ha sido 

un proceso largo que ha venido surgiendo, y como acotación final para que 

nuestra provincia sea grande, debemos realizar los estudios, una vez que los 

estudios son aprobados, seguimos a una segunda instancia, para buscar el 

financiamiento del proyecto, en ese momento nos encontramos poniendo este 
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proyecto en consideración de nuestras autoridades, y tomen la decisión 

inteligente como Cámara Provincial en beneficio de nuestra población. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, gracias señor Director, efectivamente el día de ayer se inauguró la vía 

desde Ahuano, hasta Alto Pusuno alrededor de 14 km y medio y con este proyecto 

se unirían las dos parroquias Misahuallí y Ahuano, quedando todavía desde Alto 

Pununo, por una distancia aproximadamente de 4 km, que no consta en el 

proyecto pero serviría como un anillo importantísimo en el sector, es muy 

productivo en: cacao, maíz y ganadería es prácticamente una obra de gran 

prioridad que se necesitaría para poder tener este anillo vial estatal.  Pongo a 

consideración de la Cámara provincial la posibilidad de dar la prioridad y 

presentar este proyecto ante la STCTEA. 

 

LA SEÑORA CONSEJERA, LICENCIADA ROSA ELVIRA, CERDA TAPUY, PRESIDENTA DEL 

GAD PARROQUIAL DE MUYUNA, buenos días, señor Prefecto, estimada señorita 

Viceprefecta, estimados Alcaldes, compañeros Consejeros representantes de las 

Juntas Parroquiales,  técnicos, señores Directores de los diferentes departamentos 

que  nos acompañan en esta mañana al tratar de la parroquia rural de Misahuallí, 

para mí en calidad de representantes de los gobiernos parroquiales es muy 

importante brindar ese apoyo respectivo ante este proyecto, ya que conozco 

muy  de cerca ese sector, es un sector como acaba de mencionar el compañero 

prefecto muy productivo que tiene muchas habitantes y la vía es súper mala, muy 

complicado, por lo tanto respaldo y apoyo totalmente a esta propuesta para que 

trabajemos con la gente que más necesita, por la gente productora que necesita 

de este tema de vialidad, cuente con mi apoyo señor Prefecto y también pido el 

respaldo de los compañeros asistentes muchas gracias. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, ABOGADO OSCAR HERNAN DE LA CRUZ CAHUATIJO, 

ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO, sí señor Prefecto, permítame expresarle un 

cordial saludo a usted, a la señorita Viceprefecta, a los compañeros Alcaldes 

Consejeros, a los compañeros Consejeros en representación de los GADs 

parroquiales, para la señorita Concejal delegada del Gobierno Municipal de 

Arosemena Tola. Es fundamental señor Prefecto de que se pueda ir apoyando 

hacia el desarrollo Agroproductivo de las parroquias de nuestra provincia, 

entendemos de que todos los sectores son prioritarios y todos los sectores tienen la 

misma importancia, el tratamiento y uno de los objetivos desde eso precisamente 

es la red vial de la provincia de Napo. 

 

Ojalá se pueda lograr que sea asfaltada en su totalidad, toda vez que esto va a 

facilitar no solamente el tema de la situación productiva, sino también el desarrollo 

del turismo señor Prefecto, por tanto, sí es viable de que como Cámara Provincial, 

nosotros apoyemos para que se pueda hacer la postulación, pero pedirle también 

señor Prefecto, y eso conversaba hace un momento con el señor Director de 

Planificación, de que se impulse y de que se haga la gestión en relación a algunos 
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proyectos que están postulados, que están presentados ante la STCTEA, 

precisamente el asaltado  de la parroquia de Gonzalo Díaz de Pineda,  Santa 

Rosa, el tramo que falta por complementar que está en la parte alta de la 

provincia de Napo, en ese contexto si es indispensable de que se vaya haciendo 

el seguimiento señor Prefecto, porque la provincia es una sola somos cinco 

cantones, veinte parroquias y la infinidad de sectores, que necesitamos el 

respaldo de la prefectura provincial y más aun sabiendo de que es la 

competencia directa del gobierno provincial, en ese contexto yo quiero apoyar 

la moción presentada por la compañera Rosa Cerda para que se pueda hacer 

la presentación y la postulación de  este proyecto. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, muchísimas gracias señor Consejero,  sí efectivamente en el otro grupo que 

vamos a presentar, también están considerados los otros temas de los cantones, en 

este grupo los primeros informes prácticamente como que coincidió con Tena, 

pero como Prefecto y como Cámara Provincial, efectivamente estamos para 

trabajar con los cinco cantones, las veinte parroquias y poder ir respondiendo con 

la prioridad, a las obras que necesitamos sobre todo del cantón, entonces como 

hasta julio tenemos  la oportunidad para presentar, en estos días llamaremos a una 

sesión extraordinaria, para poder continuar con los otros proyectos que tenemos 

prevista, entonces hay un respaldo de la compañera Consejera Rosa Cerda y el 

respaldo del compañero Consejero Oscar De la Cruz, lo que no hay la negativa y 

tiene el respaldo y el apoyo, señor Secretario sírvase a tomar votación. 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

muchas gracias señor Prefecto, Señorita Viceprefecta, señores Consejeros, vamos 

a proceder a tomar votación para aprobar el proyecto para la “Ampliación y 

asfaltado de la vía: desde la comunidad de Pununo, sector San Andrés hasta la 

comunidad de San Miguel de Palmeras, Parroquia Puerto Misahuallí, Cantón Tena, 

Provincia de Napo”;  

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

señor Prefecto el presente tema es aprobado por mayoría, quedando de la 

siguiente manera: 

CONSIDERANDO: 
 

N° DIGNIDAD NOMBRES APELLIDOS CARGO VOTACIÓN 

1 TECNÓLOGA ANDREA JALEXI OCAMPO SALINAS DELEGADA DE LA ALCALDESA DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA Apoya 

2 CONSEJERA ROSA ELVIRA CERDA TAPUY PRESIDENTA DEL GAD. PARROQUIAL DE MUYUNA Proponente 

3 CONSEJERO EDISON TARQUINO CUEVA BOHORQUEZ ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS Apoya 

4 CONSEJERO OSCAR HERNÁN DE LA CRUZ CAHUATIJO ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO Apoya 

5 CONSEJERA AMADA NORMA GREFA TAPUY ALCALDESA DEL CANTÓN ARCHIDONA Ausente 

6 CONSEJERO WILMER GONZALO MORALES ORDÓÑEZ PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE COSANGA Apoya 

7 CONSEJERO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE SANTA ROSA Apoya 

8 CONSEJERO JIMMY JAVIER REYES MARIÑO ALCALDE DEL CANTÓN TENA Ausente 

9 VICEPREFECTA NATALIA ROSA TANGUILA GREFA VICEPREFECTA DE NAPO Apoya 

10 PREFECTO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS PREFECTO DE NAPO Apoya 
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Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador consagra que: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley.  

 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 ibídem, establece que: “La administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador; en armonía, 

con los artículos 5 y 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), reconoce que, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales poseen autonomía política, administrativa y 

financiera; en este contexto, los artículos 7 y 47, literal a), del COOTAD, manifiesta 

que los gobiernos provinciales ejercerán la facultad legislativa mediante 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones;  

 

Que, los artículos 240 de la Constitución de la República y 29, literal a), del COOTAD, 

determinan que, el ejercicio de los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales se realizará a través de la función de legislación, normatividad y 

fiscalización; 
 

Que, el artículo 42, del literal b), de la norma Ibídem, determina: Los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: “Planificar, construir y mantener 

el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas”; 
 

Que, los artículos 7 y 47, literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, reconoce a los gobiernos provinciales, la facultad 

legislativa en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, que se 

ejercen mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones; 
 

Que, el artículo 50 del COOTAD, literal k), manifiesta: Le corresponde al prefecto o 

prefecta provincial: Suscribir contratos, convenios e instrumentos que 

comprometan al gobierno autónomo descentralizado provincial, de acuerdo con 

la ley;  
 

Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional 

requerirán autorización del consejo provincial, en los montos y casos previstos en 

las ordenanzas provinciales que se dicten en la materia; 
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Que, el artículo 65 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, señala: Priorización del Fondo.- Para 

la priorización de los proyectos y asignación de recursos del fondo se tomará en 

cuenta lo dispuesto en el Plan Integral para la Amazonia, priorizados por la 

Secretaria Técnica y aprobados por el Consejo, garantizando una distribución 

equitativa de los recursos en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica de 

acuerdo a la siguiente priorización: 

 

El sesenta por ciento (60%) de los recursos de este fondo se invertirán en las áreas 

de influencia de las jurisdicciones parroquiales, cantonales y provinciales donde se 

desarrollan las actividades hidrocarburíferas, mineras y eléctricas. Para efectos de 

la presente Ley, se considerará como áreas de influencia directa, donde se 

manifiestan los impactos directos por las actividades de un proyecto, donde se 

identifican alteraciones en los componentes sociales, culturales y ambientales 

tanto en las fases de prospección, explotación, operación, mantenimiento, cierre 

y su variación en el tiempo y en el espacio. 

 

Que, memorando N° 1358-2025-DP, del 29 de mayo de 2025, suscrito por el 

arquitecto Cristóforo Marcelo Barberán Molina, Director de Planificación, 

mediante el cual solicita a la Cámara Provincial, autorizar la priorización de 

proyectos a postularse en la STCTEA, para la: “Ampliación y asfaltado de la vía: 

desde la comunidad de Pununo, sector San Andrés hasta la comunidad de San 

Miguel de Palmeras, Parroquia Puerto Misahuallí, Cantón Tena, Provincia de Napo. 

  

En ejercicio de las atribuciones que le otorga los artículos 7; 47, literal a); 50, literal 

k); y 323 del COOTAD. 

 

Con la aceptación unánime de las señoras y señores Consejeros Provinciales, se 

 

RESOLVIÓ 
 

1. Declarar como proyecto prioritario del GAD Provincial de Napo, y, autorizar el 

trámite administrativo para dar continuidad a la postulación en la Secretaría 

Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica del Proyecto: 

“Ampliación y asfaltado de la vía: desde la comunidad de Pununo, sector San 

Andrés hasta la comunidad de San Miguel de Palmeras, Parroquia Puerto 

Misahuallí, Cantón Tena, Provincia de Napo”, por el monto total de $ 

3’507.792,34 (Tres millones quinientos siete mil setecientos noventa y dos, con 

34/100) USD, de acuerdo a lo que se detalla a continuación. 
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1.1. Autorizar al señor José Alejandro Toapanta Bastidas, Prefecto Provincial de 

Napo, para que continúe con los trámites administrativos de Postulación 

del referido proyecto y suscriba el convenio de financiamiento.  

1.2. Notificar la presente Resolución ante la Secretaría Técnica de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica – SCTEA, para su 

aprobación. 
 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, siguiente punto orden del día, señor Secretario sírvase continuar. 

 

SEXTO. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO N° 1377-2025-DP, DEL 02 DE 

JUNIO DE 2025, SUSCRITO POR EL ARQUITECTO CRISTÓFORO MARCELO BARBERÁN 

MOLINA, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A LA CÁMARA 

PROVINCIAL, AUTORIZAR LA PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS A POSTULARSE EN LA 

STCTEA, PARA LA: “AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA PONCELOMA, YANA URKU, 

MACHAKUY YAKU, PARROQUIA MISAHUALLI, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO;  

 

EL ARQUITECTO CRISTÓFORO MARCELO BARBERAN MOLINA, DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN, efectivamente son proyectos que se han venido trabajando y no 

es de ahora, han tomado su tiempo desde el inicio de la administración de sus 

autoridades se ha venido cumpliendo, en tal sentido de que en este momento se 

tienen las actas de recepción definitiva de estos proyectos de estos procesos que 

como Dirección de Planificación, a lo que estamos llamados y como institución 

queda postular estos proyectos para conseguir el financiamiento, el segundo 

proyecto que corresponde al punto número seis, del orden del día es la 

“Ampliación  y asfaltado de la vía Ponceloma, Yana Urku, Machakuy Yaku, 

parroquia Misahuallí, Cantón Tena, provincia de Napo, este estudio se realizó tres 

años que prácticamente da cumplimiento al clamor de la ciudadanía que ha 

venido realizando por tanto tiempo, muchas veces vienen con solicitudes señor 

Prefecto, compañeros venimos luchando por más de diez años por más de 20 

años, es el clamor de la ciudadanía y en base a eso se ha realizado los estudios, 

en cuanto a la parte financiera se distribuirá de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTIDAD MONTO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA AMAZONIA 2´056.656,03  

GAD PROVINCIAL DE NAPO 439.245,78  

TOTAL 2.495.901,81 

ENTIDAD MONTO 

IVA 15% OBRA CIVIL  308.498,40 

FISCALIZACION (5%)  103.349,97 

IVA FISCALIZACION (15%)  15.502,50 

RUBROS AMBIENTALES  10.343,40 

IVA RUBROS AMBIENTALES (15%)  1.551,51 

TOTAL, GAD PROVINCIAL DE NAPO 439.245,78  
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EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, sí muchísimas gracias señor Director de Planificación, para que se ubiquen 

señores miembros de la Cámara Provincial, dónde estamos haciendo  en el sector 

de las Antenas, llega a Guayusa Loma, nosotros abrimos esta vía a Ponce Loma, 

hicimos ya nuestra vía, entonces en nuestra propuesta es continuar con el 

asfaltado, porque sería una vía alterna que se dirige hacia Misahuallí, 

conectaremos prácticamente a las parroquia de Misahuallí y Puerto Napo. 

 

EL ARQUITECTO CRISTÓFORO MARCELO BARBERAN MOLINA, DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN, señor Prefecto si me permiten, esto es una nueva conexión para 

la provincia, es muy importante porque no defendemos solamente de la arteria 

principal, ustedes se recordaran las manifestaciones que hubo por el tema de la 

intención de la construcción de la cárcel, hubo unas paralizaciones y muchos de 

los ciudadanos tomaron esta vía de asfaltado alterna, entonces en ese momento 

la entrada hoy en día, hay en ejecución para el apartado tomaron esta vía 

alterna y pudieron dar solución para llegar de Puerto Napo, utilizar esta vía llegar 

la parte alta de las Antenas, y ya ir avanzando hacia el cantón Archidona, o a su 

vez de Archidona, avanzar en Puerto Napo y salir hacia la siguiente parte, se une 

Misahuallí, es importante para Puerto Napo y en realidad sería una vía, en caso de 

alguna emergencia daría una solución, para poder ser viable el transporte de los 

ciudadanos. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, dejo a consideración señores miembros de la Cámara Provincial. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, ABOGADO OSCAR HERNAN DE LA CRUZ CAHUATIJO, 

ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO, sí me permite señor Prefecto nuevamente 

compañeras compañeros consejeros, primero agradecer al equipo técnico del 

gobierno provincial, porque usted sabe no es tan sencillo la coordinación de un 

proyecto, es un tema muy complejo la dedicación el tiempo y el seguimiento 

mismo que corresponde dar, desde la parte metodológica de seguimiento de que 

no hay obligaciones pendientes hay una serie de factores que se deben cumplir 

para poder obtener el resultado y más aun sabiendo de que son recursos no 

reembolsables que van a beneficiar a muchos sectores de nuestra provincia, como 

decía el señor Prefecto es fundamental apoyar al sector Agroproductivo, 

especialmente porque es la fuente de recursos, es la fuente de vida de nuestra 

gente y obviamente eso hace de que la economía también puede decirlo y 

podamos tener conciencia. 

 

En ese contexto del señor prefecto felicitarle también a usted a todo el equipo y 

no nos descuidemos señor Prefecto como les decía porque también hay otros 

sectores de la provincia, los otros cantones también necesitamos ese apoyo y creo 

que es justo de que, de alguna forma equitativa pueda redistribuir para todos con 

eso quiero proponer, para que se apruebe la autorización para que se pueda 

continuar con el proyecto. 
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EL SEÑOR CONSEJERO, INGENIERO EDISON TARQUINO, CUEVA BOHORQUEZ, 

ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS, sí, tiene el apoyo a presentada por el compañero 

Oscar De la Cruz, por favor sí justamente las palabras se manifiesta por el 

compañero Alcalde del cantón El Chaco, hoy estamos como Cámara Provincial, 

para probar tres puntos, para autorizar  para que pueda ingresar estos proyectos a 

la STCTEA, pero más allá de eso el centro de análisis en estos proyectos son de la 

zona baja, claro somos una sola provincia todos pero sí sería necesario también 

enfocarse en los demás cantones, en el cantón Quijos, señor Prefecto,  para su 

efecto en el proyecto del Bypass que nunca se dio esa viabilidad, el asfaltado 

sabiendo que es una arteria vial, que de igual manera es una vía secundaria que 

une a  Baeza, en la parroquia Cosanga con Borja y más aún si tenemos problemas 

en la vía principal de Baeza-Lago Agrio, sería una vía alterna que nos puede ayudar 

bastante, de igual manera pedirle también por el cantón Quijos, en la parroquia 

de Cosanga de las vías de las Caucheras, había un presupuesto establecido que 

lastimosamente por los estudios y todo no se pudo concretar en el 2024, puede que 

sean considerados también esa arteria vial, de las Caucheras de Cosanga, es un 

gran apoyo para la producción son alrededor de 20 km, que nos pudieran ayudar 

con eso, pues sería magnífico. 

 

En ese sentido nos ayude con el seguimiento de la Finca Campo Libre, la semana 

anterior tuve un acercamiento con el señor Ministro donde manifestaba, que  el 

proceso está avanzado pero no debemos descuidarnos, importante sería porque 

tenemos esas coyunturas en la STCTEA, que se pueda hacer realidad un sueño que 

hemos tenido el valle de Quijos, de poder de poder tener esa esa finca porque 

mejor poder ahí cristalizar proyectos como un gran recinto ferial para el cantón  

Quijos, señor Prefecto le  pido de esa manera, más comedida con los temas de la 

STCTEA, estamos tratando en este punto del orden del día y con este breve pedido, 

de igual manera pues el apoyo a la moción del compañero Alcalde Oscar De la 

Cruz. 

 

LA SEÑORA CONSEJERA, LICENCIADA ROSA ELVIRA CERDA TAPUY, PRESIDENTA DEL 

GAD PARROQUIAL DE MUYUNA, sí una vez más muchas gracias, bueno como 

siempre se apoyar la propuesta de usted señor Prefecto, igualmente quiero en 

esta mañana compartir el criterio de los compañeros que sea más equitativo con 

otros gobiernos parroquiales, porque si es que hoy aprobamos se queda otro 

proyecto más para la misma parroquia y trabajemos en equidad por el resto de 

las parroquias y cantones con eso también cuenta con mi apoyo muchas gracias. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, sí efectivamente con relación a lo que se manifieste el compañero alcalde, 

nosotros empezamos el proyecto hicimos la gestión inclusive pero también hubo 

una petición del señor presidente del GAD Parroquial de San Francisco de Borja, 

que nosotros le otorguemos las competencias, porque él personalmente había 

hablado señor Ministro, que había la posibilidad de que le apoye entonces en la 

sesión de semanas atrás se le dio la competencia al señor presidente de San 
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Francisco de Borja, para que ellos postulan entonces, como dice usted, este 

proyecto es bien importante, y si de pronto no sé dieran tendríamos que hacer la 

gestión para nosotros como Gobierno Provincial. 

 

Gracias señor Alcalde, hay moción presentada por el Compañero Oscar De la Cruz 

y respaldada por los compañeros, se va a realizar la votación, señor Secretario 

proceda con la votación. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, gracias 

señor Prefecto, señorita Viceprefecta, señores Consejeros, vamos a proceder a 

tomar votación para la aprobación de la “Ampliación y asfaltado de la vía 

Ponceloma, Yana Urku, Machakuy Yaku, Parroquia Misahuallí, Cantón Tena, 

Provincia de Napo.” 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

señor Prefecto el presente tema es aprobado por mayoría, quedando de la 

siguiente manera: 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador consagra que: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley.  

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 ibídem, establece que: “La administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador; en armonía, 

con los artículos 5 y 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

N° DIGNIDAD NOMBRES APELLIDOS CARGO VOTACIÓN 

1 TECNÓLOGA ANDREA JALEXI OCAMPO SALINAS DELEGADA DE LA ALCALDESA DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA Apoya 

2 CONSEJERA ROSA ELVIRA CERDA TAPUY PRESIDENTA DEL GAD. PARROQUIAL DE MUYUNA Apoya 

3 CONSEJERO EDISON TARQUINO CUEVA BOHORQUEZ ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS Apoya 

4 CONSEJERO OSCAR HERNÁN DE LA CRUZ CAHUATIJO ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO Proponente 

5 CONSEJERA AMADA NORMA GREFA TAPUY ALCALDESA DEL CANTÓN ARCHIDONA Ausente 

6 CONSEJERO WILMER GONZALO MORALES ORDÓÑEZ PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE COSANGA Apoya 

7 CONSEJERO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE SANTA ROSA Apoya 

8 CONSEJERO JIMMY JAVIER REYES MARIÑO ALCALDE DEL CANTÓN TENA Ausente 

9 VICEPREFECTA NATALIA ROSA TANGUILA GREFA VICEPREFECTA DE NAPO Apoya 

10 PREFECTO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS PREFECTO DE NAPO Apoya 
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y Descentralización (COOTAD), reconoce que, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales poseen autonomía política, administrativa y 

financiera; en este contexto, los artículos 7 y 47, literal a), del COOTAD, manifiesta 

que los gobiernos provinciales ejercerán la facultad legislativa mediante 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones;  

 

Que, los artículos 240 de la Constitución de la República y 29, literal a), del COOTAD, 

determinan que, el ejercicio de los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales se realizará a través de la función de legislación, normatividad y 

fiscalización; 

 

Que, el artículo 42, del literal b), de la norma Ibídem, determina: Los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: “Planificar, construir y mantener 

el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas”; 

 

Que, los artículos 7 y 47, literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, reconoce a los gobiernos provinciales, la facultad 

legislativa en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, que se 

ejercen mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones; 

 

Que, el artículo 50 del COOTAD, literal k), manifiesta: Le corresponde al prefecto o 

prefecta provincial: Suscribir contratos, convenios e instrumentos que 

comprometan al gobierno autónomo descentralizado provincial, de acuerdo con 

la ley;  

Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional 

requerirán autorización del consejo provincial, en los montos y casos previstos en 

las ordenanzas provinciales que se dicten en la materia; 

 

Que, el artículo 65 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, señala: Priorización del Fondo.- Para 

la priorización de los proyectos y asignación de recursos del fondo se tomará en 

cuenta lo dispuesto en el Plan Integral para la Amazonia, priorizados por la 

Secretaria Técnica y aprobados por el Consejo, garantizando una distribución 

equitativa de los recursos en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica de 

acuerdo a la siguiente priorización: 

 

El sesenta por ciento (60%) de los recursos de este fondo se invertirán en las áreas 

de influencia de las jurisdicciones parroquiales, cantonales y provinciales donde se 

desarrollan las actividades hidrocarburíferas, mineras y eléctricas. Para efectos de 

la presente Ley, se considerará como áreas de influencia directa, donde se 

manifiestan los impactos directos por las actividades de un proyecto, donde se 

identifican alteraciones en los componentes sociales, culturales y ambientales 

tanto en las fases de prospección, explotación, operación, mantenimiento, cierre 

y su variación en el tiempo y en el espacio. 
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Que, memorando N° 1377-2025-DP, del 02 de junio de 2025, suscrito por el 

arquitecto Cristóforo Marcelo Barberán Molina, Director de Planificación, 

mediante el cual solicita a la Cámara Provincial, autorizar la priorización de 

proyectos a postularse en la STCTEA, para la: “Ampliación y asfaltado de la vía 

Ponceloma, Yana Urku, Machakuy Yaku, Parroquia Misahualli, Cantón Tena, 

Provincia de Napo”. 

  

En ejercicio de las atribuciones que le otorga los artículos 7; 47, literal a); 50, literal 

k); y 323 del COOTAD. 

 

Con la aceptación unánime de las señoras y señores Consejeros Provinciales, se 

 

RESOLVIÓ 

 

2. Declarar como proyecto prioritario del GAD Provincial de Napo, y, autorizar el 

trámite administrativo para dar continuidad a la postulación en la Secretaría 

Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica del Proyecto: 

“Ampliación y asfaltado de la vía Ponceloma, Yana Urku, Machakuy Yaku, 

Parroquia Misahualli, Cantón Tena, Provincia de Napo”, por el monto total de 

$ 2’495.901,81 (Dos millones cuatrocientos noventa y cinco mil novecientos 

uno, con 81/100) USD, de acuerdo a lo que se detalla a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1. Autorizar al señor José Alejandro Toapanta Bastidas, Prefecto Provincial de 

Napo, para que continúe con los trámites administrativos de Postulación 

del referido proyecto y suscriba el convenio de financiamiento. 

  

2.2. Notificar la presente Resolución ante la Secretaría Técnica de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica – SCTEA, para su 

aprobación. 

 

ENTIDAD MONTO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA AMAZONIA 2´056.656,03  

GAD PROVINCIAL DE NAPO 439.245,78  

TOTAL 2.495.901,81 

ENTIDAD MONTO 

IVA 15% OBRA CIVIL  308.498,40 

FISCALIZACION (5%)  103.349,97 

IVA FISCALIZACION (15%)  15.502,50 

RUBROS AMBIENTALES  10.343,40 

IVA RUBROS AMBIENTALES (15%)  1.551,51 

TOTAL, GAD PROVINCIAL DE NAPO 439.245,78  
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SEPTIMO. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO N° 1380-2025-DP, DEL 02 DE 

JUNIO DE 2025, SUSCRITO POR EL ARQUITECTO CRISTÓFORO MARCELO BARBERÁN 

MOLINA, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A LA CÁMARA 

PROVINCIAL, AUTORIZAR LA PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS A POSTULARSE EN LA 

STCTEA, PARA LA: “AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SHALCANA -

QUISACOCHA- 20 DE ENERO, PARROQUIA PUERTO NAPO, CANTÓN TENA, 

PROVINCIA DE NAPO;  

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, señor Director de Planificación, por favor sírvase informar a los señores 

miembros de la Cámara Provincia. 

 

EL ARQUITECTO CRISTÓFORO MARCELO BARBERAN MOLINA, DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN, continuando con el punto número siete del orden del día que 

corresponde el análisis de la “AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA SHALCANA -

QUISACOCHA- 20 DE ENERO, PARROQUIA PUERTO NAPO, CANTÓN TENA, 

PROVINCIA DE NAPO”. 

 

La intención es lograr conseguir el financiamiento, a través de la corporación para 

ejecutar en un próximo 1.9 km, el valor que solicita la institución para el 

financiamiento de la obra a la STCTEA, y contraparte de la siguiente manera: 
 

ENTIDAD MONTO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA AMAZONIA 4’430.607,87 

GAD PROVINCIAL DE NAPO 929.463,96 

TOTAL 5.360.071,83 

ENTIDAD MONTO 

IVA 15% OBRA CIVIL  664.591,18 

FISCALIZACION (5%)  221.949,14 

IVA FISCALIZACION (15%)  33.292,37 

RUBROS AMBIENTALES  8.375,01 

IVA RUBROS AMBIENTALES (15%)   1.256,25 

TOTAL, GAD PROVINCIAL DE NAPO 929.463,96 

Tenemos alrededor de 1.400 km que atender, 200 km apartado, 1200 de vías 

rurales y las cuales no tienen asfaltados; y como institución dar un mantenimiento 

permanente y aquí donde no se puede cumplir con todos al mismo tiempo por 

esta razón, la institución a través de sus autoridades ha revisado estos estudios, 

viene realizando con la finalidad de dar una solución definitiva esta solución, a 

través de los proyectos de asfaltados, en resumen el día de hoy se ha planteado 

tres proyectos para postular a la STCTEA, con un promedio de 25 km de asfalto, 

para asaltar 25 km, la inversión que se está solicitando en estos tres proyectos a la 

STCTEA, corresponde alrededor de 10.000,000 dólares, en estos tres períodos los 
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beneficiados son para las parroquias en este momento: Puerto Misahuallí, Puerto 

Napo, Ahuano, perteneciente al cantón Tena, aclaro una puntualización que no 

son los únicos proyectos que se van a postular a la STCTEA, en el año 2024 se 

postularon en respuesta a la observación muy válida de los compañeros 

Consejeros, postularon proyectos para los cinco cantones y en este año no va a 

ser la excepción se va a postular también proyectos para Arosemena Tola, 

Archidona, Quijo y El Chaco, estos son los proyectos que en un principio y van 

cumpliendo esa etapa y en vista de eso tengo que seguir postulando como 

instituciones hasta aquí mi intervención agradezco mucho la atención de cada 

uno de ustedes. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, TECNÓLOGO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE, PRESIDENTE DEL 

GAD PAROQUIAL DE SANTA ROSA, con su permiso señor Prefecto, señorita 

Viceprefecta, compañeros Consejeros, señor Director es muy importante, siempre 

estamos apoyando los proyectos son importantes con el respeto y la consideración, 

pero creo que sinceramente estamos apoyando ya dos proyectos para las mismas 

parroquias, considero que es necesario se pueda tratar de apoyar y poder trabajar 

igualmente con el resto de  las parroquia, me hubiera gustado señor Director que 

de pronto se lo pueda considerar un proyecto de pronto por cantón que es 

importante que con nuestro tratamiento estamos de acuerdo, yo sí quisiera que de 

pronto se pueda tratar en este proyecto, para algún otro algún otro cantón de 

verdad de que en aquello el mismo Municipio de Tena, nos está haciendo la 

gestión correspondiente lo está tratando de regresar los proyectos, yo sí quisiera 

señor Director que de pronto podamos tratar de pensar igualmente en otros 

cantones y en otros sectores, miren en la parte alta donde la realidad está a nivel 

no solo a nivel de provincia, sino a nivel de la Amazonía, una de las más grandes 

en producción de leche donde automáticamente necesitan el tema de vialidad 

igualmente entonces el tema de buenas vías que justamente lo están realizando 

acá el otro tema tengo entendido que la contraparte de que como Gobierno 

Provincial se requiere para hacer una cantidad de unos 2 millones de dólares que 

en su parte se tendría que obviamente afrontar y la pregunta mía es, si contamos 

con los recursos siempre afecta un poquito que estaba en este proyecto señor 

prefecto, mencionando y con su permiso había mencionado no siempre 

obviamente como Cámara Provincial siempre apoyamos y tratamos de los 

proyectos que siempre se requiera y en forma justa, es necesario todo eso son 

importantes justamente estamos acá en el último un proyecto efectivamente es 

como que es para la misma para la misma parroquia de pronto lo que quieren eso 

enviar la posibilidad de pronto esté el último proyecto que para Puerto Napo, en el 

sector sí miramos de pronto la posibilidad de que se pueda ver un proyecto para 

algún otro cantón de pronto otro sector donde de pronto termine se requiera no 

un poco donde decía la consulta del señor  Director, sabemos que todos los 

sectores obviamente son de suma importancia los proyectos que de pronto usted 

le queda acá y  entonces era un poquito la pregunta que le se hacía en mi 

consulta, le agradezco señor Prefecto. 
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EL ARQUITECTO CRISTÓFORO MARCELO BARBERAN MOLINA, DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN, sí gracias señor Prefecto, solo quiero compartirles una matriz, 

entiendo es justo la preocupación de sus autoridades que por coincidencia el día 

de hoy se ha presentado tres proyectos simultáneos corresponden al cantón  Tena, 

benefician a las parroquias de Ahuano, Misahuallí y Puerto Napo, específicamente 

del cantón Tena, la cabecera del cantón de la provincia de Napo, la intención no 

perjudicará a ninguna de las autoridades de los diferentes cantones, la matriz de 

los proyectos que postulamos el año anterior 2024, porque este año todavía no 

concluimos esta etapa de la postulación, estoy presentando como alternativa en 

este momento tres proyectos que ya venían trabajando anteriormente, en el Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 

Mis estimadas autoridades está considerado un listado de proyectos que la 

institución se ha planteado sí entre ellos están tantos para los cantones: Archidona, 

Tena, Quijos y El Chaco, es un proceso que debo cumplir un estudio demanda un 

tiempo ya sea que lo contraté a través de consultoría o que lo haga por 

administración  directa señor Prefecto, compañeros estos fueron los proyectos que 

se postularon en el año anterior todos tienen la descripción o código que 

corresponde  a la Secretaria Técnica de la Circunscripción Territorial Especial 

Amazónica, cuyo incidente se presentó el 2024 y el siguiente número corresponde 

específicamente al número que le da el seguimiento al proyecto por qué no están 

en consecutivo porque no se presentó en un solo mes todos los proyectos, pero así 

se presentó el año anterior seis proyectos aquí tenemos: las parroquias de Gonzalo 

Díaz de Pineda, cantón El Chaco, Chonta Punta, Puerto Napo, Tálag, Arosemena 

Tola, facilitamos los estudios para el crédito que se le otorgó el proyecto que se 

aprobó  el Cantón Archidona, clasificamos el estudio para el Bypass de San 

Francisco de Borja, presentamos en el  cantón  El Chaco, parroquia Gonzalo Díaz 

de Pineda, y Santa Rosa, en ese sentido sí hemos estado pendientes de trabajar en 

todos los cantones el día de hoy estos procesos que tengo en consultoría que ya 

han sido entregados, tengo que postular porque el objetivo de una consultoría en 

su caso de financiamiento en su debido momento tuvo una lista y se lo presentó, 

en este momento tengo el resultado final y tengo esos instrumentos de esos estudios 

solicitar financiamiento ya sea la STCTEA, al Banco de Desarrollo, esos recursos no 

son responsables de esos recursos esos recursos son 100% a favor de la institución, 

no tengo que devolver ese curso si lo quisiera hacer con una entidad financiera 

tendría que pagar el capital más el interés entonces por qué todos están en la 

STCTEA, tengo que presentar esos proyectos ahora respondiendo un poco a la 

pregunta que me realizó el compañero si no tengo la autorización o el 

consentimiento de sus autoridades claro, no voy a tener planificado un recurso 

para poder colocar como contraparte primero tengo que tener la autorización 

para después poder planificar y disponer de recursos para cubrir esos proyectos 

como contraparte, si no controlo este proyecto si  no obtengo la autorización por 

parte de la Cámara Provincial, no podría postular estos proyectos porque la 

autorización de la Cámara Provincial es un requisito que me solicita la STCTEA, para 

poder postular posterior a ello viene mi planificación de la consecución de esa 



 

Pág. 20 
 

contraparte, que el Consejo Provincial tiene que planificar colocar su planificación 

de este año hacer a través de reforma que no va a ser el caso sino del año 2026, 

porque esto funciona al igual que en las Juntas Parroquiales, en los Municipios y en 

el Gobierno Provincial en este momento estamos tomando una decisión para 

poder postular estos proyectos y tenemos que prever esos recursos para el siguiente 

año al igual que el Gobierno Nacional nosotros estamos haciendo una petición, 

una vez que es aprobada se ve el tema de los recursos económicos en ese sentido 

voy a dar la palabra manifiesto tal vez sí me equivoco por favor corrijan.  

 

EL TECNÓLOGO MARCO LAURIANO ESPINOSA ESPINOSA, DIRECTOR FINANCIERO, sí  

señor Prefecto, señorita Viceprefecta, señoras y señores Consejeros, reforzar un 

poco más, lo que en la parte económica lo que manifiesta el compañero Marcelo 

Barberán, en lo que refiere a los recursos también nosotros extendemos una 

certificación presupuestaria manual, para poder postular porque ese también es 

otro requisito que piden la STCTEA, entonces nosotros extendemos lo que la otra 

parte de esa manera para postular hasta que en su momento el proyecto sea 

aprobado para poner nosotros dentro de la parte presupuestaria porque mientras 

tanto hasta que se apruebe no podríamos nosotros asignar un recurso que no va a 

poder ser ejecutado entonces para poder postular son los requisitos que tanto la 

parte de Planificación como una parte Financiera, tenemos que nosotros presentar 

esa documentación para poder seguir el trámite correspondiente eso para reforzar 

un poco más de ahí al compañero.  

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, señores Consejeros, hay dos temas también que quiero compartir 

compañeros miembros de la Cámara Provincial por ejemplo el proyecto de Pununo 

a Palmeras, fue contratado en la administración anterior por la ex prefecta, pero 

se tuvo dificultad porque la consultora no nos entregó en su debido tiempo, tuvimos 

problemas y hay inversión de la administración anterior entonces el Gobierno 

Provincial, invierte y dejarle de pronto a espera no convendría y es por eso que hay 

un recurso que también está y han realizado los estudios anteriormente y nos 

corresponde dar seguimiento y efectivamente por eso lo que  tuvimos problemas 

inclusive, no nos presentaron dentro del tiempo que corresponde hubo multas y en 

ese sentido por lo menos ya hemos estado saliendo, ahora hemos tomado en 

cuenta como dijo y explicó de pronto están tres parroquias: Misahuallí, Ahuano, y 

Puerto Napo, que este último proyecto que se está presentando tenemos nosotros 

alrededor de unas 22 comunidades que están en este sector. 

 

De todos los proyectos que estamos presentados no hay la certeza que nos 

aprueben, cumplimos prácticamente con presentar los cinco proyectos que están 

ahí, por el  momento tenemos solo uno, el resto no nos apoyan todavía, tampoco 

está negado nos toca golpear puertas para buscar recursos, entonces como dicen 

efectivamente en la próxima reunión esto de hacer por partes, inclusive las 

Caucheras es importantísimo porque es una zona muy productiva, igual en El 

Chaco, Quijos, Archidona y Arosemena Tola, son sectores muy productivos que 
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queremos al menos los más prioritarios, los más urgentes presentar para de esta 

manera no ver qué pasa con la STCTEA y otro tema es lo que nos tocaría es si hay 

alguna negativa, tocaría endeudarnos en uno o dos proyectos de alguna manera 

entonces como para endeudarnos también pasa por el visto bueno de la Cámara 

Provincial y ustedes prácticamente tendrán conocimiento de eso compañeros 

miembros de la Cámara Provincial. 

 

LA SEÑORITA CONSEJERA, TECNÓLOGA ANDREA JALEXI OCAMPO SALINAS, 

CONCEJAL Y DELEGADA DE LA ALCALDESA DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA 

TOLA, considero también todas las observaciones que realizan tanto de las partes 

de los diferentes cantones, de mi parte como Concejala y también como 

delegada de la máxima autoridad, que nuestro beneficio siempre será realizar 

estos proyectos viables y como todas las parroquias también necesitan, decir 

estimado Prefecto que nuestro cantón, no tiene las parroquias por la misma razón 

también considero que se tome en cuenta mucho nuestro entorno, si bien es cierto 

se han realizado las respectivas funciones en nuestro proyecto, están esperando 

que también podamos hacer realidad y que nuestra nuestros ciudadanos también 

cómo han confiado en nosotros como autoridades y en usted estimado Prefecto 

podamos surgir, por favor tomar en cuenta nuestro cantón estimado Director de 

Planificación para poder nosotros también como autoridades dar respuesta a 

nuestros ciudadanos. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, TECNÓLOGO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE, PRESIDENTE DEL 

GAD PAROQUIAL DE SANTA ROSA, sí señor Prefecto, compañeros y compañeras 

claro justamente habíamos mencionado que el criterio de todas las compañeras y 

compañeros que en su momento obviamente le pusieron, es importante que en los 

próximos proyectos que se nos vaya a realizar en términos de considerar 

igualmente el resto de parroquias del resto de sectores, que gracias a todo 

proyecto todo obras nuevas que suma importancia para el desarrollo de nuestra 

provincia, en este contexto es importante para que puedan hacer la aprobación 

respectiva, no puede ser esto, como que se quede ahí, como que sabe o no sabe 

pero lo importante es hacer la gestión, entonces bajo este contexto me permito 

señor Prefecto proponer la propuesta para la aprobación del tema. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, ABOGADO OSCAR HERNAN DE LA CRUZ CAHUATIJO, 

ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO, sí señor Prefecto tiene mi apoyo. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, si tiene apoyo la propuesta presentada por el señor Rafael Pérez y 

respaldada por el señor Alcalde Oscar De la Cruz, señor Secretario sírvase a tomar 

votación. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, si 

muchas gracias, señor Prefecto, señorita Viceprefecta, Señores Consejeros, vamos 

a tomar votación para la aprobación de Ampliación y asfaltado de la vía 
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Shalcana – Quisacocha - 20 de enero, Parroquia Puerto Napo, Cantón Tena, 

Provincia de Napo;  

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 

señor Prefecto, el presente tema es aprobado por mayoría de la siguiente manera: 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador consagra que: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley.  

 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 ibídem, establece que: “La administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador; en armonía, 

con los artículos 5 y 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), reconoce que, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales poseen autonomía política, administrativa y 

financiera; en este contexto, los artículos 7 y 47, literal a), del COOTAD, manifiesta 

que los gobiernos provinciales ejercerán la facultad legislativa mediante 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones;  

 

Que, los artículos 240 de la Constitución de la República y 29, literal a), del COOTAD, 

determinan que, el ejercicio de los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales se realizará a través de la función de legislación, normatividad y 

fiscalización; 

N° DIGNIDAD NOMBRES APELLIDOS CARGO VOTACIÓN 

1 TECNÓLOGA ANDREA JALEXI OCAMPO SALINAS DELEGADA DE LA ALCALDESA DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA Apoya 

2 CONSEJERA ROSA ELVIRA CERDA TAPUY PRESIDENTA DEL GAD. PARROQUIAL DE MUYUNA Apoya 

3 CONSEJERO EDISON TARQUINO CUEVA BOHORQUEZ ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS Apoya 

4 CONSEJERO OSCAR HERNÁN DE LA CRUZ CAHUATIJO ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO Apoya 

5 CONSEJERA AMADA NORMA GREFA TAPUY ALCALDESA DEL CANTÓN ARCHIDONA Ausente 

6 CONSEJERO WILMER GONZALO MORALES ORDÓÑEZ PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE COSANGA Apoya 

7 CONSEJERO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE SANTA ROSA Proponente 

8 CONSEJERO JIMMY JAVIER REYES MARIÑO ALCALDE DEL CANTÓN TENA Ausente 

9 VICEPREFECTA NATALIA ROSA TANGUILA GREFA VICEPREFECTA DE NAPO Apoya 

10 PREFECTO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS PREFECTO DE NAPO Apoya 
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Que, el artículo 42, del literal b), de la norma Ibídem, determina: Los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: “Planificar, construir y mantener 

el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas”; 

 

Que, los artículos 7 y 47, literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, reconoce a los gobiernos provinciales, la facultad 

legislativa en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, que se 

ejercen mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones; 

 

Que, el artículo 50 del COOTAD, literal k), manifiesta: Le corresponde al prefecto o 

prefecta provincial: Suscribir contratos, convenios e instrumentos que 

comprometan al gobierno autónomo descentralizado provincial, de acuerdo con 

la ley;  

 

Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional 

requerirán autorización del consejo provincial, en los montos y casos previstos en 

las ordenanzas provinciales que se dicten en la materia; 

 

Que, el artículo 65 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, señala: Priorización del Fondo.- Para 

la priorización de los proyectos y asignación de recursos del fondo se tomará en 

cuenta lo dispuesto en el Plan Integral para la Amazonia, priorizados por la 

Secretaria Técnica y aprobados por el Consejo, garantizando una distribución 

equitativa de los recursos en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica de 

acuerdo a la siguiente priorización: 

 

El sesenta por ciento (60%) de los recursos de este fondo se invertirán en las áreas 

de influencia de las jurisdicciones parroquiales, cantonales y provinciales donde se 

desarrollan las actividades hidrocarburíferas, mineras y eléctricas. Para efectos de 

la presente Ley, se considerará como áreas de influencia directa, donde se 

manifiestan los impactos directos por las actividades de un proyecto, donde se 

identifican alteraciones en los componentes sociales, culturales y ambientales 

tanto en las fases de prospección, explotación, operación, mantenimiento, cierre 

y su variación en el tiempo y en el espacio. 

 

Que, memorando N° 1380-2025-DP, del 02 de junio de 2025, suscrito por el 

arquitecto Cristóforo Marcelo Barberán Molina, Director de Planificación, mediante 

el cual solicita a la Cámara Provincial, autorizar la priorización de proyectos a 

postularse en la STCTEA, para la: “Ampliación y asfaltado de la vía Shalcana -

Quisacocha- 20 de Enero, Parroquia Puerto Napo, Cantón Tena, Provincia de 

Napo”. 

  

En ejercicio de las atribuciones que le otorga los artículos 7; 47, literal a); 50, literal 

k); y 323 del COOTAD. 
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Con la aceptación unánime de las señoras y señores Consejeros Provinciales, se 

 

RESOLVIÓ 

 

3. Declarar como proyecto prioritario del GAD Provincial de Napo, y, autorizar el 

trámite administrativo para dar continuidad a la postulación en la Secretaría 

Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica del Proyecto: 

“Ampliación y asfaltado de la vía Shalcana -Quisacocha- 20 de Enero, 

Parroquia Puerto Napo, Cantón Tena, Provincia de Napo”, por el monto total 

de $ 5.360.071,83 (Cinco millones trescientos sesenta mil setenta y uno, con 

83/100) USD, de acuerdo a lo que se detalla a continuación. 
 

ENTIDAD MONTO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA AMAZONIA 4’430.607,87 

GAD PROVINCIAL DE NAPO 929.463,96 

TOTAL 5.360.071,83 

ENTIDAD MONTO 

IVA 15% OBRA CIVIL  664.591,18 

FISCALIZACION (5%)  221.949,14 

IVA FISCALIZACION (15%)  33.292,37 

RUBROS AMBIENTALES  8.375,01 

IVA RUBROS AMBIENTALES (15%)   1.256,25 

TOTAL, GAD PROVINCIAL DE NAPO 929.463,96 

 

3.1. Autorizar al señor José Alejandro Toapanta Bastidas, Prefecto Provincial de 

Napo, para que continúe con los trámites administrativos de Postulación 

del referido proyecto y suscriba el convenio de financiamiento. 

  

3.2. Notificar la presente Resolución ante la Secretaría Técnica de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica – SCTEA, para su 

aprobación. 

  

OCTAVO. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO NRO. 0325-2025-PS, DEL 3 DE 

JUNIO DE 2025, SUSCRITO POR EL DOCTOR VÍCTOR NEJER IBUJES, DIRECTOR DE 

PROCURADURÍA SÍNDICA, SOLICITA A LA CÁMARA PROVINCIAL, AUTORIZAR LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 

PROVINCIA DE NAPO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

DE COTUNDO, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: 

“MANTENIMIENTO DEL RECINTO FERIAL VÍCTOR TOAPANTA I ETAPA”, POR UN MONTO 

DE $. 159.998.38 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA;  
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LA ABOGADA NATALIA ALEXANDRA TAPUY, ALEINIKOVA, DE LA DIRECCIÓN DE 

PROCURADURÍA SÍNDICA, muy buenos días señor Prefecto, señorita Viceprefecta, 

señoras y señores Consejeros, Asesores Directores y público en general, vengo 

como delegada del Doctor Guillermo Nejer, Procurador Síndico del Gobierno 

Provincial de Napo, en cuanto al punto ocho de la presente convocatoria me 

permito exponer el informe 0325-2025-PS, del 03 de junio de 2025, en el cual como 

antecedente tenemos que el señor Luis Enrique Salazar Chimbo, presidente del 

Gad Parroquial Rural de Cotundo, solicita al señor prefecto llevar a cabo el 

proyecto de Presupuesto Participativo, denominado “Mantenimiento del recinto 

ferial Víctor Toapanta  I Etapa, a efecto y a través de la Dirección de Fomento 

Productivo Riego y Drenaje, se ha elaborado el proyecto anteriormente 

mencionado que previo al análisis y revisión de todo el expediente del proyecto es 

procedente debido a que cuentan con todos los estudios respectivos y que han 

sido analizados por los técnicos del Gad provincial de Napo,  por el monto de 

159.998,38 dólares, siendo que la entidad provincial dispone de los recursos 

económicos necesarios para cumplir con los compromisos dentro del presupuesto 

para el ejercicio fiscal 2025, de acuerdo a las competencias de los GADs 

provinciales establecidas en los numerales 7 y 6 del artículo 263 de la Constitución 

y en concordancia con el literal f) del artículo 42 del COOTAD, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, financiará el proyecto mientras 

que el Gad parroquial de Cotundo, al ser propietario del bien asumirá el cuidado 

y Mantenimiento del recinto ferial, por lo que es procedente suscribir el Convenio 

de Cooperación Técnica Interinstitucional entre el GAD provincial de Napo y el 

GAD parroquial rural de Cotundo, para este efecto se pone en consideración de 

la Cámara Provincial, a fin de que se autorice al señor Prefecto la suscripción del 

convenio debido a que el monto del mismo superan los 50,000 dólares, conforme 

lo prescribe la ordenanza reformatoria a la ordenanza de autorización del Consejo 

Provincial para la suscripción de convenios. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, gracias Abogada Natalia por el informe que nos presenta, sí, efectivamente 

desde años anteriores el recinto ferial es único en la provincia, donde todos los 

sábados prácticamente viene ganado de todas partes de Chonta Punta, de El 

Chaco, de todos los cantones, como fue construido en años anteriores 

prácticamente necesita hacerse una reparación por los tubos que ya están 

dañados, la prensa igualmente ya no responde cómo debería ser y esta fue una 

decisión de Presupuesto Participativo que se desarrolló en la parroquia de 

Cotundo, entonces pues prácticamente es un mandato del pueblo que según el 

Presupuesto Participativo  y  pongo en consideración de la Cámara Provincial. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, ABOGADO OSCAR HERNAN DE LA CRUZ CAHUATIJO, 

ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO, en efecto como usted señalaba señor Prefecto, 

al ser parte de esto del Presupuesto Participativo obviamente eso ya es un 

mandato que nosotros no podemos oponernos, sino más bien en buscar el 

fortalecimiento del sistema productivo a través de este tipo de apoyos como 
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decía la señorita Abogada, dentro de los compromisos está el cuidado y el 

mantenimiento por parte del GAD Parroquial, eso sí es muy importante señor 

Prefecto, ahora nos decían que esto es una primera etapa tengo entendido que 

luego era algo adicional y al ser básicamente lo que es una competencia directa 

exclusiva del Gobierno Provincial, en sí es muy importante de que se vaya 

brindando ese ese tipo de apoyo, como yo decía señor Prefecto entonces todas 

las parroquias hay 20 parroquias de la provincia, que necesitan ese apoyo 

obviamente a cada una le corresponde también presentar los proyectos en su 

momento para que puedan ser canalizados y en ese contexto pues lógicamente 

pedirles a los compañeros técnicos del Gobierno Provincial, que en este caso 

cuando se trata del Presupuesto Participativo, lógicamente que se vaya tomando 

en consideración, eso al existir la viabilidad técnica, reducir la información que 

corresponde, por parte de la Unidad de Fomento Productivo y al contar con el 

aval del señor Procurador Síndico, donde emite criterio favorable, presento señor 

Prefecto como moción para que el Consejo Provincial apruebe este punto de 

probabilidad.  
 
EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, muchas gracias compañero Consejero, Alcalde del cantón El Chaco, y 

teniendo apoyo por parte de los miembros de la Cámara Provincial, señor 

secretario, por favor sírvase tomar votación. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL ENCARGADO, 

gracias señor Prefecto, señorita Viceprefecta, señoras y señores Consejeros, 

vamos a tomar votación para la autorización de la suscripción del convenio de 

cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la provincia de Napo y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Cotundo, para la ejecución del proyecto 

denominado: “Mantenimiento del recinto ferial Víctor Toapanta I Etapa”. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL ENCARGADO, 

señor Prefecto, presente tema queda aprobado por mayoría de la siguiente 

manera. 

 

N° DIGNIDAD NOMBRES APELLIDOS CARGO VOTACIÓN 

1 TECNÓLOGA ANDREA JALEXI OCAMPO SALINAS DELEGADA DE LA ALCALDESA DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA Apoya 

2 CONSEJERA ROSA ELVIRA CERDA TAPUY PRESIDENTA DEL GAD. PARROQUIAL DE MUYUNA Apoya 

3 CONSEJERO EDISON TARQUINO CUEVA BOHORQUEZ ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS Apoya 

4 CONSEJERO OSCAR HERNÁN DE LA CRUZ CAHUATIJO ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO Proponente 

5 CONSEJERA AMADA NORMA GREFA TAPUY ALCALDESA DEL CANTÓN ARCHIDONA Ausente 

6 CONSEJERO WILMER GONZALO MORALES ORDÓÑEZ PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE COSANGA Apoya 

7 CONSEJERO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE SANTA ROSA Apoya 

8 CONSEJERO JIMMY JAVIER REYES MARIÑO ALCALDE DEL CANTÓN TENA Ausente 

9 VICEPREFECTA NATALIA ROSA TANGUILA GREFA VICEPREFECTA DE NAPO Apoya 

10 PREFECTO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS PREFECTO DE NAPO Apoya 
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CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República menciona “El sector público 

comprende: Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. Las entidades que integran 

el régimen autónomo descentralizado (…)”; 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 

y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución.”; 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República menciona “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

 

Que, en la norma anteriormente señalada, artículo 238, señala: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.”; 

 

Que, en la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 239 establece: 

“El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley 

correspondiente, que establecerá un sistema nacional de competencias de 

carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos para 

compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo.”; 
 

Que, en la norma ibidem en su artículo 240, tipifica: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales”; 
 

Que, el Régimen de Competencias previsto en la Constitución de la República, en 

el artículo 260, señala: “El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el 

ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y 

actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de 

gobierno”. 
 

Que, de conformidad a la norma ibidem, en los numerales 6 y 7 del artículo 263, es 

una de las competencias exclusivas de los GAD Provinciales: “Fomentar las 

actividades productivas provinciales”; 
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Que, el artículo 334 de la Constitución de la República dispone que “El Estado 

proveerá el acceso equitativo a los factores de producción, para lo cual le 

corresponderá: desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos 

los sectores, en especial para garantizar la soberanía alimentaria y generar empleo 

y valor agregado”; en tanto que, el numeral 3 del artículo 285 menciona como uno 

de los objetivos específicos de la política fiscal del Estado: “La generación de 

incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la 

producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente 

aceptables”  

 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, señala: “Principios. - El ejercicio de la autoridad y las potestades 

públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes 

principios: a) Unidad. - Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de 

observar la unidad del ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la unidad 

económica y la unidad en la igualdad de trato, como expresión de la soberanía 

del pueblo ecuatoriano. 

 

La unidad jurídica se expresa en la Constitución como norma suprema de la 

República y las leyes, cuyas disposiciones deben ser acatadas por todos los niveles 

de gobierno, puesto que ordenan el proceso de descentralización y autonomías. 

La unidad territorial implica que, en ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá el fomento de la separación y la secesión del territorio nacional. La unidad 

económica se expresa en un único orden económico-social y solidario a escala 

nacional, para que el reparto de las competencias y la distribución de los recursos 

públicos no produzcan inequidades territoriales. La igualdad de trato implica que 

todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad y 

plurinacionalidad, equidad de género, generacional, los usos y costumbres. b) 

Solidaridad. - Todos los niveles de gobierno tienen como obligación compartida la 

construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas 

circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio 

pleno de los derechos individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber 

del Estado, en todos los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y 

bienes públicos para compensar las inequidades entre circunscripciones 

territoriales; garantizar la inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el 

cumplimiento del objetivo del buen vivir. c) Coordinación y corresponsabilidad. - 

Todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el ejercicio y 

disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las 

diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias 

exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. Para el cumplimiento de este 

principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno trabajen de manera 

articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas 

concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, 

se podrán acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus 
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competencias y el uso eficiente de los recursos. d) Subsidiariedad. - La 

subsidiariedad supone privilegiar la gestión de los servicios, competencias y 

políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la población, 

con el fin de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización 

y control social de los mismos. En virtud de este principio, el gobierno central no 

ejercerá competencias que pueden ser cumplidas eficientemente por los niveles 

de gobierno más cercanos a la población y solo se ocupará de aquellas que le 

corresponda, o que por su naturaleza sean de interés o implicación nacional o del 

conjunto de un territorio. Se admitirá el ejercicio supletorio y temporal de 

competencias por otro nivel de gobierno en caso de deficiencias, de omisión, de 

desastres naturales o de paralizaciones comprobadas en la gestión, conforme el 

procedimiento establecido en este Código. e) Complementariedad. - Los 

gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de 

articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar 

sus competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos 

de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los 

impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano. f) Equidad 

Interterritorial. - La organización territorial del Estado y la asignación de 

competencias y recursos garantizarán el desarrollo equilibrado de todos los 

territorios, la igualdad de oportunidades y el acceso a los servicios públicos. g) 

Participación Ciudadana. - La participación es un derecho cuya titularidad y 

ejercicio corresponde a la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado, 

promovido y facilitado por todos los órganos del Estado de manera obligatoria, con 

el fin de garantizar la elaboración y adopción compartida de decisiones, entre los 

diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así como la gestión compartida y el 

control social de planes, políticas, programas y proyectos públicos, el diseño y 

ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. En virtud de este 

principio, se garantizan además la transparencia y la rendición de cuentas, de 

acuerdo con la Constitución y la ley. Se aplicarán los principios de interculturalidad 

y plurinacionalidad, equidad de género, generacional, y se garantizarán los 

derechos colectivos de las comunidades, pueblos y nacionalidades, de 

conformidad con la Constitución, los instrumentos internacionales y la ley. h) 

Sustentabilidad del desarrollo. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

priorizarán las potencialidades, capacidades y vocaciones de sus 

circunscripciones territoriales para impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la 

población, e impulsarán el desarrollo territorial centrado en sus habitantes, su 

identidad cultural y valores comunitarios. La aplicación de este principio conlleva 

asumir una visión integral, asegurando los aspectos sociales, económicos, 

ambientales, culturales e institucionales, armonizados con el territorio y aportarán 

al desarrollo justo y equitativo de todo el país.”; 

 

Que, de acuerdo al COOTAD, artículo 42, literal f), de las competencias de los GAD 

Provinciales, dispone: “Fomentar las actividades productivas provinciales, 

especialmente las agropecuarias”; 
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Que el Artículo 64 del COOTAD, estipula: “Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural: a) Promover el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial parroquial para garantizar la realización del buen vivir a 

través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; (…) g) Fomentar la inversión y el desarrollo 

económico especialmente de la economía popular y solidaria, en sectores como 

la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los 

demás gobiernos autónomos descentralizados;  

   

Que el Artículo 65 del COOTAD, parte pertinente, dispone: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: a) Planificar 

junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el 

gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; c) Planificar y mantener, en 

coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural; d) 

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de 

la biodiversidad y la protección del ambiente;  

 

Que, de acuerdo al Artículo 115 del COOTAD, las competencias concurrentes “Son 

aquellas cuya titularidad corresponde a varios niveles de gobierno en razón del 

sector o materia, por lo tanto, deben gestionarse obligatoriamente de manera 

concurrente. (...). Para el efecto se observará el interés y naturaleza de la 

competencia y el principio de subsidiariedad; 

  

 Que, en la norma ibidem, inciso segundo del artículo 135 señala: “Ejercicio de la 

competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias.- Para el 

ejercicio de la competencia de fomento de las actividades productivas y 

agropecuarias que la Constitución asigna a los gobiernos autónomos 

descentralizados regionales, provinciales y parroquiales rurales, se ejecutarán de 

manera coordinada y compartida, observando las políticas emanadas de las 

entidades rectoras en materia productiva y agropecuaria, y se ajustarán a las 

características y vocaciones productivas territoriales, sin perjuicio de las 

competencias del gobierno central para incentivar estas actividades. 

 

A los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales y parroquiales 

rurales les corresponde de manera concurrente la definición de estrategias 

participativas de apoyo a la producción; el fortalecimiento de las cadenas 

productivas con un enfoque de equidad; la generación y democratización de los 

servicios técnicos y financieros a la producción; la transferencia de tecnología, 

desarrollo del conocimiento y preservación de los saberes ancestrales orientados a 

la producción: la agregación de valor para lo cual se promoverá la investigación 

científica y tecnológica; la construcción de infraestructura de apoyo a la 

producción: el impulso de organizaciones económicas de los productores e impulso 
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de emprendimientos económicos y empresas comunitarias; la generación de redes 

de comercialización; y, la participación ciudadana en el control de la ejecución y 

resultados de las estrategias productivas. 

 

Para el cumplimiento de sus competencias establecerán programas y proyectos 

orientados al incremento de la productividad, optimización del riego, asistencia 

técnica, suministro de insumos agropecuarios y transferencia de tecnología, en el 

marco de la soberanía alimentaria, dirigidos principalmente a los micro y pequeños 

productores.(…) El fomento de la actividad productiva y agropecuaria debe estar 

orientada al acceso equitativo a los factores de producción, para lo cual los 

diferentes niveles de gobierno evitarán la concentración o acaparamiento de 

estos recursos productivos; impulsarán la eliminación de privilegios o desigualdades 

en el acceso a ellos; y, desarrollarán políticas específicas para erradicar la 

desigualdad y discriminación hacia las mujeres productoras.”; 

 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, señala: “Actividades económicas y 

productivas. Las actividades económicas y productivas de la Circunscripción 

Territorial Especial Amazónica se sujetarán a su Planificación Integral, a fin de 

minimizar los impactos negativos en el ser humano, el ambiente y el patrimonio 

cultural, considerando sus particularidades y condicione especiales. Se impulsará 

el cambio de la matriz productiva, el desarrollo económico territorial y el uso de 

tecnologías limpias y el fortalecimiento de las organizaciones de la economía 

popular y solidaria. (…).”; 

 

Que, en el artículo 26 del Código Orgánico Administrativo señala: “Principio de 

corresponsabilidad y complementariedad. Todas las administraciones tienen 

responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria en el 

marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para hacer 

efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los 

objetivos del buen vivir.”; 

 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo señala: “Principio de 

colaboración. - Las administraciones trabajarán de manera coordinada, 

complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de 

coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. 

La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la administración pública de la 

que se solicita no esté expresamente facultada para prestarla, no disponga de 

medios suficientes para ello o cuando, de hacerlo, causaría un perjuicio grave a los 

intereses cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento de sus propias 

funciones. Las administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus 

actos que deban realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de 

competencia. En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el 

contenido del deber de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y 

procedimientos, que, de manera común y voluntaria, establezcan entre ellas.”; 
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Que, el artículo 65 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, tipifica: Destino del Fondo. - “Los 

recursos de este fondo se destinarán al financiamiento de planes, programas y 

proyectos de desarrollo territorial y de interés, alcance y cobertura en toda la 

Circunscripción, a ser ejecutados por las instituciones u organizaciones legalmente 

constituidas y habilitadas de acuerdo a la ley, para ejecutar fondos públicos, de 

forma directa o a través de alianzas público - privada para tal efecto, éstas 

entidades presentarán proyectos de inversión, los mismos que serán priorizados por 

la Secretaria Técnica y aprobados por el Consejo de la Circunscripción Territorial 

Especial Amazónica. Los pueblos y nacionalidades indígenas accederán a los 

recursos de este fondo a través de sus organizaciones representativas, para 

planificar e implementar sus planes de vida. 

 

El uso y destino de los recursos deberá ser auditado anualmente por los organismos 

de control y ser incluidos, de forma puntual y específica, dentro de los procesos de 

rendición de cuentas establecidos en la Ley.”; 

 

Que, el artículo 64 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica: 

“Preeminencia de la producción nacional e incorporación de enfoques 

ambientales y de gestión de riesgo. En el diseño e implementación de los 

programas y proyectos de inversión pública, se promoverá la incorporación de 

acciones favorables al ecosistema, mitigación, adaptación al cambio climático y 

a la gestión de vulnerabilidades y riesgos antrópicos y naturales. 

 

En la adquisición de bienes y servicios, necesarios para la ejecución de los 

programas y proyectos, se privilegiará a la producción nacional.”; 

 

Que, el artículo 115 de la misma ley, señala: “Certificación Presupuestaria. - Ninguna 

entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni 

autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 

presupuestaria”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza de Autorización 

del Consejo Provincial, para la Suscripción de Convenios en los Montos y Casos 

Previstos donde se Compromete el Patrimonio Institucional, señala: “Corresponde 

al prefecto o prefecta provincia de Napo, como primera autoridad del ejecutivo 

del Gobierno El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial, suscribir, como 

representante legal, los contratos convenios e instrumentos que comprometen al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo de acuerdo con la Ley”; 

 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza de Autorización 

del Consejo Provincial, para la Suscripción de Convenios en los Montos y Casos 

Previstos donde se Compromete el Patrimonio Institucional, señala: “Los convenios 

de crédito y todas aquellos contratos, convenios e instrumentos que comprometan 

el patrimonio institucional y que no estén determinados por la Ley Orgánica 
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Nacional de Contratación Pública, por sumas superiores a $ 50.000 USD dólares, 

requerían autorización previa de la Cámara del Consejo Provincial”. Instructivo 

para Regular el Procedimiento de Suscripción, Seguimiento, Registro, Ejecución y 

Finiquito de los Convenios en los que comparezca el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, emitida mediante Resolución Administrativa 

No 102-2021-GADPN, dispone: “El borrador de convenio que se remita a prefectura 

deberá ser acompañado de un informe jurídico que incluya al menos lo siguiente: 

a) fundamento y justificación jurídico para la suscripción, que deberá contener a.1) 

Análisis con respecto a que el convenio que se pretende suscribir no contravenga 

las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente, a.2) Determinación de las 

atribuciones legales y necesidades institucionales a cuyo cumplimiento coadyuva 

el convenio que se pretenda suscribir, de acuerdo al COOTAD, COPLAFIP y 

LOSNCP, su Reglamento General, la normativa expedida para el efecto y el 

Estatuto Orgánico por Procesos del GADPN, b) La conclusión, pronunciamiento o 

recomendación inequívoca sobre la viabilidad jurídica para suscripción del 

convenio, y c) firma de aprobación del Director/a de Procuraduría Sindica”; 

 

Que, el proyecto denominado “Mantenimiento del Recinto Ferial Víctor Toapanta, 

I Etapa ", cuenta con el Informe de Viabilidad Técnica I.V.T. Nro. 032-ILBC-SDEP-

GADPN – NAPO-2025 de 11 de mayo de 2025, suscrito por Ing. Irma Badillo, Líder de 

Estudios y Proyectos; y, el Ing. Luis Santiago Zarate, Subdirector de Estudios y 

Proyectos, en cual otorga la VIABILIDAD TECNICA DEL PROYECTO. 

 

Que, la Entidad Provincial, para ejecutar el proyecto, dispone de los recursos 

económicos necesarios para cumplir con los compromisos dentro del prepuesto 

para el ejercicio fiscal 2025, según consta en la Certificación de partida 

presupuestaria Nro. 020-DF, de fecha 22 de mayo de 2025, donde certifica la 

existencia de fondos con la aplicación a la partida presupuestaria Nro. 

50.06.002.001.750501.047.15.03.000.99.99.99.99.001, denominada “Mantenimiento 

del Recinto Ferial Víctor Toapanta, I Etapa”, por el monto de USD 159.998.38 dólares 

de Estados Unidos de Norte América; 

Que, el proyecto de mantenimiento del Recinto Ferial Víctor Toapanta, representa 

un esfuerzo clave para revitalizar un espacio fundamental en la comercialización 

de ganado y productos locales en Cotundo, su ejecución permitirá la reactivación 

de la feria ganadera y productiva que se desarrolla de forma semanal, 

fortaleciendo la economía del sector y brindando oportunidades a productores y 

comerciantes; 

 

Que, este proyecto, dará un paso significativo hacia la recuperación económica y 

social de la zona, asegurando que el recinto ferial continúe siendo un punto de 

encuentro clave para el intercambio comercial y cultural; 

 

Que, con mediante memorando N° 0325-2025-PS, del 3 de junio del 2025, suscrito 

por el Doctor Víctor Nejer Ibújes, Director de Procuraduría Síndica, solicita a la 

Cámara Provincial, autorizar la suscripción del convenio de cooperación 
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interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la provincia de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Cotundo, para la ejecución del proyecto denominado: “Mantenimiento del recinto 

ferial Víctor Toapanta I Etapa”, por un monto de $. 159.998.38 dólares de Estados 

Unidos de Norte América; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le otorga los artículos 7; 47, literal a); 323 del 

COOTAD, con la aceptación unánime de las señoras y señores Consejeros 

Provinciales.  

 

R E S U E L V E 

 

4. Autorizar al Prefecto Provincial de Napo, señor Téc. José Alejandro Toapanta 

Bastidas, la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional entre el 

Gobierno Autónomo Gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia de 

Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Cotundo, para 

la ejecución del proyecto denominado: “Mantenimiento del recinto ferial 

Víctor Toapanta I Etapa”, por un monto de $. 159.998.38 dólares de Estados 

Unidos de Norte América. 

 

4.1. Remitir a la Dirección de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración de 

los convenios respectivos. 

 

NOVENO. CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS DEL MEMORANDO NRO. 0682-2025-DF DEL 02 

DE JUNIO DE 2025, SUSCRITO POR EL TLGO. MARCO LAURIANO ESPINOSA, MEDIANTE 

EL CUAL INFORMA LOS TRASPASOS AUTORIZADOS Y EJECUTADOS A PARTIR DE 

MARZO AL 02 DE JUNIO 2025, DE LAS DIFERENTES DIRECCIONES DEL GAD 

PROVINCIAL DE NAPO, CONFORME AL ART. 258 DEL COOTAD PARA CONOCIMIENTO 

DE LA CÁMARA PROVINCIAL. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, señor Director Financiero, por favor sírvase en poner en conocimiento de la 

Cámara Provincial los traspasos realizados. 

  

EL TECNÓLOGO MARCO LAURIANO ESPINOSA ESPINOSA, DIRECTOR FINANCIERO, 

sí señor Prefecto, señorita Viceprefecta, señoras y señores Consejeros, al respecto 

de acuerdo a las leyes legales ponemos en conocimiento los traspasos realizados 

de las diferentes direcciones: 
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Esas serían los movimientos los traspaso que se realizaron a las direcciones antes 

expuestas para conocimiento de la Cámara Provincial, señores pongo a 

consideración de la Cámara Provincial los traspasos realizados para vuestra 

información. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, pongo a consideración de la Cámara Provincial los traspasos realizados. 

 
EL SEÑOR CONSEJERO, ABOGADO OSCAR HERNAN DE LA CRUZ CAHUATIJO, 

ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO, señor Prefecto, propongo la moción para se 

tome por conocido los traspasos. 

 

EL SEÑOR CONSEJERO, INGENIERO WILMER GONZALO MORALES PRDOÑEZ, 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE COSANGA, señor Prefecto, apoyo la moción 

presentada, por el señor Consejero Oscar De la Cruz. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, señor Secretario por favor sírvase a tomar votación. 

 

EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL ENCARGADO, 

señor Prefecto, señorita Viceprefecta, señoras y señores Consejeros, vamos a 
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realizar la votación para tomar conocimiento de los traspasos autorizados y 

ejecutados a partir de marzo al 02 de junio 2025, de las diferentes Direcciones del 

GAD Provincial de Napo. 

 
EL ABOGADO JUAN PABLO RAMÍREZ OCAÑA, SECRETARIO GENERAL ENCARGADO, 

señor Prefecto, el presente tema es aprobado por mayoría de la siguiente manera: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (…).” 

En armonía con los artículos 5 y 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), se reconoce que, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Provinciales son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera; 

 

Que, los artículos 240 de la Constitución de la República y 29, literal a), del COOTAD, 

determinan que, el ejercicio de los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales se realizará a través de la función de legislación, normatividad y 

fiscalización; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. (…)”; 

 

Que, el artículo 256 del COOTAD, de los TRASPASOS DE CRÉDITOS determina que: 

“El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de 

la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, 

podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, 

programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de 

N° DIGNIDAD NOMBRES APELLIDOS CARGO VOTACION 

1 TECNÓLOGA ANDREA JALEXI OCAMPO SALINAS DELEGADA DE LA ALCALDESA DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA Apoya 

2 CONSEJERA ROSA ELVIRA CERDA TAPUY PRESIDENTA DEL GAD. PARROQUIAL DE MUYUNA Apoya 

3 CONSEJERO EDISON TARQUINO CUEVA BOHORQUEZ ALCALDE DEL CANTÓN QUIJOS Apoya 

4 CONSEJERO OSCAR HERNÁN DE LA CRUZ CAHUATIJO ALCALDE DEL CANTÓN EL CHACO Proponente 

5 CONSEJERA AMADA NORMA GREFA TAPUY ALCALDESA DEL CANTÓN ARCHIDONA Ausente 

6 CONSEJERO WILMER GONZALO MORALES ORDÓÑEZ PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE COSANGA Apoya 

7 CONSEJERO RAFAEL EFRÉN PEREZ AGUIRRE PRESIDENTE GAD. PARROQUIAL DE SANTA ROSA Apoya 

8 CONSEJERO JIMMY JAVIER REYES MARIÑO ALCALDE DEL CANTÓN TENA Ausente 

9 VICEPREFECTA NATALIA ROSA TANGUILA GREFA VICEPREFECTA DE NAPO Apoya 

10 PREFECTO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS PREFECTO DE NAPO Apoya 
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que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los 

respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas 

o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 

disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el 

legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, 

previo informe de la persona responsable de la unidad financiera.”  

 

Que, artículo 258 del COOTAD establece del INFORME AL LEGISLATIVO, el ejecutivo 

de gobierno autónomo descentralizado deberá informar al legislativo 

correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiera 

autorizado.   

 

Que, los artículos 7 y 47, literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, reconoce a los gobiernos provinciales, la facultad 

legislativa en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, que se 

ejercen mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones; 

 

Que, mediante memorando N° 0682-2025-DF del 02 de junio de 2025, suscrito por 

el Tlgo. Marco Lauriano Espinosa, mediante el cual informa los traspasos 

autorizados y ejecutados a partir de marzo al 02 de junio 2025, de las diferentes 

Direcciones del GAD Provincial de Napo, conforme al artículo 258 del COOTAD, 

para conocimiento de la Cámara Provincial de Napo. 

 

En ejercicio de las atribuciones que le otorga los artículos 7, 47 literal a), y 323 del 

COOTAD, que determinan la forma de aprobación de los actos normativos de los 

gobiernos autónomos descentralizados, e indican que se realizan mediante la 

expedición de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, para regular temas 

institucionales específicos, en el ámbito de su competencia.  

 

Con la aceptación unánime de las señoras y señores Consejeros Provinciales, se, 

 

RESOLVIÓ 

 

5. Tomar conocimiento de los TRASPASOS AUTORIZADOS Y EJECUTADOS, a 

partir del mes de marzo al 02 de junio 2025, de las diferentes Direcciones del 

GAD Provincial de Napo, conforme al artículo 258 del COOTAD. 

 
EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, señor Secretario por favor el siguiente punto del orden del día. 

 

NOVENO. CLAUSURA. 

 

EL TÉCNICO JOSÉ ALEJANDRO TOAPANTA BASTIDAS, PREFECTO PROVINCIAL DE 

NAPO, agradeciendo la presencia de todos los compañeros Consejeros, Miembros 



 

Pág. 39 
 

de la Cámara Provincial, señores Alcaldes y señoras Alcaldesas, declaro 

clausurada la sesión, siendo las 12:30. 

 

Para constancia de lo estipulado en la presente acta, firma el Técnico José 

Alejandro Toapanta Bastidas, PREFECTO DE NAPO, conjuntamente con el Abogado 

Juan Pablo Ramírez Ocaña, SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, que LO 

CERTIFICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

José Alejandro Toapanta Bastidas             Abg. Juan Pablo Ramírez Ocaña 

       PREFECTO DE NAPO                           SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

 


